
MEMORANDUM DIRTIC 067-2021

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

Abg. Erika Speers
Transparencia y Acceso a la Información Pública

Ing. Alfredo Romer
Director DITIC

Informe de Transparencia

28 de septiembre del 2021

ecnologias oe

Por este medio y en respuesta al Memorándum OTAlP-094-2021 , mediante el cual
se indica que se presente el informe de rendición de cuentas del mes de agosto
2021 , para su correspondiente publicación en el portal de transparencia.

Se adjunta la rendición de cuenta del FITT del mes de agosto de 2021.

De igual manera hago de su conocimiento que durante el mes de julio continuó el
proceso la Licitación Pública Nacional "BANRURAL-FlTT-LPN-01-2021, con el
objeto de adquirir bienes informáticos, no habiendo más procesos de adquisición
celebrados por el FITT, en el transcurso del mes.

Con relación a procesos de concursos y/o subastas, contemplados en la Ley de
Contratación del Estado, hago de su conocimiento que no se han realizado en el
transcurso del mes de junio y julio del presente año.

Muy atentamente,



José Alfredo Romero Director TIC Firma 
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INFORMACIÓN FINANCIERA AL CIERRE DE 

AGOSTO DEL 2021 

DEL FIDEICOMISO “FONDO DE INVERSIONES EN TELECOMUNICACIONES Y LAS TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION (FITT) 

 

1. CUADRO DE LOS INGRESOS DEL FITT 

NO DESCRIPCIÓN DETALLE 

1 Fideicomiso Administración de flujos 

2 Nombre del Fideicomiso  Fondo de Inversiones en Telecomunicaciones y las Tecnologías de la 

Información. 

3 Ingresos de recursos públicos, 

incluyendo rendimientos financieros. 

El detalle de ingresos al Fideicomiso por fuente de origen es el 

siguiente: 

3.1 Aporte a través de la Secretaría de Finanzas 

1. Fecha 26/06/2014:                  L.    14,000,000.00 

2. Fecha 20/01/2016:                  L.      8,990,935.34 

3. Fecha 20/01/2016:                  L.    44,269,428.00 

4. Fecha 20/01/2016:                  L.  279,000,000.00 

3.2 Aporte 1% del FITT del 01/07/2014 al 31/08/2021:                                                                   

L. L. 1,419,716,447.95 

3.3 Rendimientos generados en Inversiones de los recursos del fondo 

de inversiones en las telecomunicaciones en el Banco Atlántida fueron 

de:                                                               L. 19,264,726.05 

Rendimientos generados en Inversiones de los recursos del FITT en 

BANADESA fueron de:                                 L.  9,977,493.91 

Rendimientos generados en Inversiones de los recursos del FITT en 

BANRURAL son de:                                      L.  5,003,785.36 

3.4 Otros Ingresos:                                         L.   448,362.12 

4 Institución Bancaria responsable de 

administrar el Fideicomiso 

Banco de Desarrollo Rural Honduras, S.A. (BANRURAL) 

Observación:  En virtud que se formalizo mediante Decreto Ejecutivo 

PCM 021–2019 (pág. 30), publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 

01 de junio de 2019, la sustitución de fiduciario del Fideicomiso del 

FITT, por renuncia del Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 

(BANADESA). recayendo el mismo en el Banco de Desarrollo Rural 
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NO DESCRIPCIÓN DETALLE 

Honduras, S.A. (BANRURAL). 

Por disposición del Comité Técnico del FITT, lo recaudado a través 

del Servicio de Caja Empresarial del Banco Atlántida a favor de 

CONATEL es transferido los lunes de cada semana   a la cuenta del 

fideicomiso del nuevo fiduciario BANRURAL. 

El detalle de los ingresos, egresos y estados financieros del FITT es 

información enviada por el fiduciario a los fideicomitentes. 

 

 

2. EGRESOS-EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO 

 

  

2.1 Proyecto Treinta (30) Escuelas en el Departamento de Lempira, contrato suscrito con la 

Empresa Tecnología Informática y Comunicaciones, S. de R.L. (TIC), la ejecución de los 

fondos de este proyecto es el siguiente: 

 

 

Para dar continuidad a este proyecto se suscribió Addendum No. 2 al Contrato, por un monto de L. 

2,818,065.60 y un plazo de 12 meses a partir del 17 de agosto de 2015 al 17 de agosto de 2016, mediante 

resolución del Comité Técnico del Fideicomiso, mediante Punto Quinto de Acta No.23, se autorizó destinar el 

remanente de la Primera Fase del Proyecto de Contenido Educativo por el orden de L.2,316,873.75, para dar 

continuidad a este proyecto y la diferencia para completar se tomará del aporte del FITT. 
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Para dar continuidad a este proyecto se suscribió Addendum No. 3 al Contrato entre BANADESA y TICs, por 

un plazo 12 meses a partir del 17 de Julio de 2016 al 17 de Julio de 2017. En fecha 22 de noviembre de 2016 

se suscribió Addendum No. 4 al Contrato entre BANADESA y TICs para la incorporación de (2) centros 

educativos y el remplazo de 30 rourters por un monto de L.477,477.09 aprobado mediante punto quinto de 

Acta N. 38 del comité técnico.  
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Nota: BANADESA realizo el pago en fecha 31 de agosto del 2019 por la cantidad de L.960,082.56 

correspondiente a los servicios del 18 de enero al 17 de mayo 2018 quedando pendiente el pago de 

L. 480,041.28 (corresponde del 18 de mayo al 17 de julio 2018). 
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2.2 Proyecto Internet del Pueblo en Plazas Centrales de Treinta (39) Localidades de la 

Republica de Honduras; aprobado mediante Punto Séptimo del Acta No.7 y Punto 

Quinto de Acta No.10, que del remanente en concepto de las computadoras que se 

comprarían en el Proyecto de Treinta (30) Escuelas del Departamento de Lempira; se 

destine para la ejecución de este proyecto, suscribiendo Contrato con la Empresa 

NETEL, En el mes la ejecución de este proyecto es el siguiente: 
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2.3 Proyecto Primera Fase de Contenido Educativo, el detalle de la ejecución de este 

proyecto es el siguiente: 

 

Este Proyecto ya ha sido ejecutado en su totalidad quedando un remanente por L. 2,316,873.75; el cual 

mediante Resolución de Punto Quinto de Acta No.23 de Comité Técnico del Fideicomiso se autoriza al 

Fiduciario se utilice para dar continuidad al Proyecto de Conectividad de Treinta Escuelas en el 

Departamento de Lempira. 

*Para la ejecución del Proyecto “Reactivación de la Red del Proyecto Aprende, Aldeas Eurosolar, Centros 

Comunitarios, Educatrachos, Internet del Pueblo y Centros del INFOP”; se suscribió Contrato en fecha 23 de 

abril de 2015, con la Empresa Servicios de Comunicaciones de Honduras, S.A. de C.V. (SERCOM) por un 

monto de USD 16,482,960.00.  

 

2.4 Proyecto “Reactivación de la Red del Proyecto Aprende, Aldeas Eurosolar, Centros 

Comunitarios, Educatrachos, Internet del Pueblo y Centros del (INFOP)”.  

 

En fecha 12 de febrero de 2016 se efectuó pago a COALIANZA en concepto del dos por ciento (2%) que le 

corresponde por la estructuración del proyecto la cantidad de L. 6,249,401.76; Equivalente en lempiras al 

tipo de cambio de venta del día antes mencionado por la cantidad de USD 274,716.00 

La ejecución de este proyecto es el siguiente: 
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Nota: De acuerdo a instrucciones del comité tecnico del fideicomiso y de CONATEL se realizo la retencion por 

la cantidad de por (USD 555,740.50) correspondiente a la primera y segunda penalidad.  

2.5 Adjudicación con empresa supervisora. 

 

En acta Extraordinaria N. 37 punto tercero se autoriza adjudicar a la Sociedad Mercantil HONDUSAT S de R.L 

suscribiendo contrato en fecha 3 de octubre de 2016 con vigencia de cuatro (4) meses a partir del 27 de 

septiembre del 2016 al 27 de enero del 2017, empresa supervisora que realizara la recepción integral y 
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supervisión de los proyectos ejecutados en el marco del fideicomiso Fondo de Inversiones en las 

telecomunicaciones y las Tecnologías de la Información FITT. 

La ejecución de este proyecto es el siguiente: 

 

 

2.6 Adjudicación con empresa supervisora. 

 

En atención a lo instruido por el comité técnico del fideicomiso acta No. 35 punto cuarto donde aprueban el 

mondo de quince millones de lempiras (L. 15,000,000.00) para el proceso de contratación de la consultoría 

de asesoría del espectro radioeléctrico presentado por CONATEL. 
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 En fecha1 de septiembre del 2016 se realizó transferencia a la cuenta No. 111020100056-5 a nombre 

de CONATEL. Para pago de honorarios de la empresa consultora del concurso público internacional CNT-

CP002-2016 Netwold Consulting por un monto de quince millones de lempiras (L. 15,000,000.00). 

En acta No. 51 de fecha 10 de agosto del 2017 el comité técnico instruye a CONATEL realizar transferencia a 

la cuenta de cheques No. 02-01-00605-9 a nombre del fideicomiso Fondo de Inversiones en 

Telecomunicaciones y las Tecnologías de la Información (FITT) en BANADESA, por la cantidad de 

L.4,002,995.94, en concepto de devolución por el no uso de la totalidad de los fondos asignados por este 

Fideicomiso, para la consultoría de Asesoría del Espectro Radioeléctrico.   

2.7 Consultoría ASTRO SYSTEMS IMC 

Contrato para la prestación de servicios de consultoría para la elaboración del plan nacional de tecnologías 

de información y comunicación (PNTIC). Contrato suscrito con la empresa ASTRO SYSTEMS INC, por un 

monto de L. 23,033,286.84 por un periodo comprendido del 16 de marzo del 2017 al 16 de enero del 2018. 

 

 

Nota: El pago de L. 9,732,815.53 fue realizado por BANRURAL 
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2.8 Fondos Transferidos  

 

El comité Técnico del fideicomiso en Acta N.54 Resolución N. CT-053-054/2017 de fecha 27 de septiembre 

del 2017 emitió la no Objeción para que los fondos del fideicomiso “Fondo de Inversiones en las 

Telecomunicaciones y las Tecnologías de la Información (FITT)”, sean utilizados para financiar por un monto 

de CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVENCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO LEMPIRAS CON 90/100 ( L.542,531,426.90), a la Secretaria de Educación, Universidad 

Pedagógica Nacional de Francisco Morazán, Universidad Nacional de Agricultura en aplicación al artículo 224 

de las disposiciones generales del presupuesto 2017.  

A continuación, detalle de los desembolsos: 

 

 

2.9 Unidad Técnica del FITT 

 

En acta 51 de fecha 10 de agosto del 2017 Resolución No. CT-36-051/2017 el Comité Técnico del Fideicomiso 

aprobó presupuesto a la unidad técnica del FITT por un monto de L.10,873,567.02 correspondiente a los 

meses de agosto a diciembre del 2017. El primer y único desembolso a la unidad técnica del FITT fue de 

L.5,131,180.80. 

 

2.10 Honorarios profesionales por contratación de personal administrativo  

 

Pago a de honorarios a personal administrativo para apoyo a los proyectos del FITT: 

En acta No.31 punto sexto el comité Técnico del Fideicomiso amparados en la cláusula dice (12) literal d, 

relativo a las obligaciones del Fiduciario; contratar el personal administrativo, técnico, de servicios y demás 

que considere el fiduciario necesario para la realización de su cometido aprobó la contratación de cuatro 

consultores; Gestor Técnico Sénior, Gestor Técnico Junior, Programador y consultor legal. Se detalla: 
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En el marco del Fideicomiso se ejecutan gastos para el Proyecto Plan Nacional de Banda Ancha tales como: 

pago de consultorías Internacionales al consultor Italo Mazzei Haase y pago a consultores para Servicios 

Profesionales de Consultoría para manejar el Noc o Telepuerto 
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Gastos Derivados del Fideicomiso 

Se realizaron pagos de otros gastos derivados del Fideicomiso y amparados en la cláusula nueve (9) 

honorarios en el cual el fiduciario tiene el derecho al reembolso justificado de los gastos incurridos en el 

cumplimiento de los fines del fideicomiso. 

A continuación, detalle de pagos realizados: 

Gastos Derivados del Fideicomiso en Banco Atlántida 

 

Gastos Derivados del Fideicomiso en Banco Atlántida 

 

 

 

Proyecto Descripción Monto

101Escuelas Base de Licitación L101,700.00

Honorarios profesionales por la preparación y elaboración del proyectoL21,110.00

Honorarios profesionales por Acta Notarial L8,000.00

71 escuelas Pago a la SAR retención del 15% ISV marketing jiret L31,950.00

30 plazas Centrales Honorarios profesionales por la preparación y elaboración del proyectoL10,000.00

SEPLAN L189,837.60

15% supervisión CITECSA L54,389.64

L150,000.00

L566,987.24

30 escuelas

TOTAL

Pago del elaboración de actas notariales y borrador del contrato a suscribir por 

selección competitivo proceso "REACTIVACIÓN DE LA RED DEL PROYECTO APRENDE, ALDEAS 

EUROSOLAR, CENTROS COMUNITARIOS, EDUCATRACHOS, ZONAS DE INTERNET DEL PUEBLO Y CENTROS 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP)", 
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Gastos Derivados del Fideicomiso BANADESA 

 

Nota: En junio 2021 Banrural gastó por publicidad en la licitación pública la cantidad de L.3,680.00 

2.11 Gastos Bancarios 

 

-Comisión sobre los aportes del estado y los ingresos anuales la cantidad equivalente a cero puntos creo 

ciento veinticinco por ciento (0.0125%). 

-Tasa de Seguridad 

-Comisión por Transferencias LBTR 

-Comisión por Transferencias SIAFI  

-Comisión por servicio de Caja empresarial 

 

 

Nota: De la comisión causada de BANADESA corresponde a L.2,928.65 (comisión por transferencia), L. 

91,495.70 (Comisión fiduciaria), Ajuste por intereses de reversión L.41,111 y L. 727,609.02 por (rendimientos 

por inversiones registrados erróneamente). 

BANRURAL: Comisiones pagadas 

 

Fecha Descripción Monto

16/11/2016 Pago Marketing jiret L6,000.00

17/11/2016 Honorarios por elaboración de acta notarial L4,375.00

28/11/2016 Pago a la SAR retención del 12.5% ISR L625.00

28/11/2016 Pago a la SAR retención del 15% ISV marketing jiret L900.00

2017
Pago a La Tribuna, El Heraldo, Develop Busines, La Prensa 

publicación concursó publico Consultoría PNTIC
L51,178.00

TOTAL L63,078.00

Gastos Derivados del Fideicomiso BANRURAL

Descripción Monto

Banco Atlantida L191,676.74

BANADESA L863,144.00

Comisiones
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Nota: En el mes de agosto 2021 en comisión por transferencia fue de L. 60.00. 

 

2.12 Otros Gastos  

 

Pago a la DEI Impuesto al Activo Neto, Impuesto S/R 2014-2015 

1. L.   757,407.51 

2. L.2,821,943.43 

 

3. DETALLE DE INGRESOS 

 

Fondos Privados: Son los aportes recibidos de forma mensual a partir del mes de agosto de 2014, de 

acuerdo con lo establecido en el Decreto 325/2013, ingresos en concepto de aportes obligatorios de los 

operadores de servicios públicos de Telecomunicaciones, equivalente al uno por ciento (1%) de los ingresos 

brutos mensuales provenientes de la prestación de servicio de telecomunicaciones. 

 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Enero L. 18,659,563.70 L. 16,895,765.88 L. 17,781,864.94 L. 19,292,940.23 L. 17,651,861.31 L. 17,903,850.26 L. 16,873,885.12

Febrero L. 16,810,045.47 L. 15,921,957.97 L. 16,974,051.47 L. 17,540,346.79 L. 16,883,685.66 L. 17,600,097.81 L. 17,671,838.72

Marzo L. 15,749,149.20 L. 15,444,358.61 L. 17,890,963.19 L. 15,850,090.71 L. 15,908,264.23 L. 16,819,036.62 L. 16,757,213.66

Abril L. 16,681,636.05 L. 17,738,398.49 L. 17,146,692.99 L. 18,082,184.29 L. 17,691,316.24 L. 15,419,407.07 L. 17,905,733.88

Mayo L. 15,515,425.98 L. 16,382,184.57 L. 18,195,886.57 L. 17,639,291.97 L. 17,002,834.36 L. 15,623,493.53 L. 17,137,374.10

Junio L. 17,057,422.23 L. 17,342,526.88 L. 18,187,977.13 L. 14,700,885.92 L. 17,147,983.74 L. 14,950,528.24 L. 17,557,391.83

Julio L. 15,341,485.38 L. 17,617,073.53 L. 17,514,868.46 L. 17,599,160.19 L. 16,939,705.77 L 16,272,826.84 L. 17,655,411.74

Agosto L. 13,755,630.44 L. 15,362,202.32 L. 16,586,198.85 L. 16,239,205.14 L. 16,465,128.40 L. 17,119,459.07 L 16,025,558.05 L. 17,451,217.20

Septiembre L. 14,529,295.26 L. 15,745,302.19 L. 16,457,459.44 L. 18,195,715.45 L. 17,446,378.55 L. 16,977,818.91 L 16,230,105.09

Octubre L. 14,119,799.46 L. 14,539,301.94 L. 16,738,286.98 L. 16,919,278.00 L. 16,346,593.62 L. 17,540,717.15 L 16,628,615.28

Noviembre L. 14,841,826.09 L. 14,929,163.47 L. 16,333,618.31 L. 17,100,858.82 L. 17,529,641.96 L. 17,668,426.00 L 17,004,173.41

Diciembre L. 14,793,477.18 L. 15,116,954.96 L. 16,470,886.71 L. 16,172,314.11 L. 17,139,085.29 L. 17,010,413.50 L 17,258,401.83

Año

Ingresos Mensuales del aporte de los operadores de Telecomunicaciones-Caja Empresarial

Meses
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Nota: Los ingresos se recaudaban por el servicio de caja-empresarial de Banco Atlántida y el lunes de cada 

semana se transfería el recaudo de la semana a la cuenta del FITT en BANADESA.  

Los ingresos mensuales a partir del 28 de abril 2018 dejaron de ser transferidos por Banco Atlántida a la 

cuenta del FITT en BANADESA, estos fondos fueron trasladados al nuevo fiduciario BANRURAL en noviembre 

del 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



José Alfredo Romero Director TIC Firma 

 
 

18 
 

4. ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE AGOSTO 2021 

 

 
 



José Alfredo Romero Director TIC Firma 

 
 

19 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



José Alfredo Romero Director TIC Firma 

 
 

20 
 

Fondos del FITT en BANADESA  
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Anexos: 

Diario Oficial la Gaceta decreto ejecutivo número CPM-028-2016, el cual autoriza a CONATEL y a COALIANZA en su 

condición de fideicomitentes del contrato de fideicomiso para el proyecto “Fondo de inversiones en telecomunicaciones y 

las tecnologías de la información” suscrito con la sociedad denominada Banco Atlántida, S. A, para que procedan a la 

sustitución de la entidad Fiduciaria, recayendo dicha condición en el Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 

(BANADESA). 
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CONTRATO DE SUSTITUCION DE FIDUCIARIO 
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Diario Oficial la Gaceta decreto ejecutivo número CPM-021-2019, el cual autoriza a CONATEL y a COALIANZA en su 

condición de fideicomitentes del contrato de fideicomiso para el proyecto “Fondo de inversiones en telecomunicaciones y 

las tecnologías de la información” suscrito con el Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA), para que 

procedan a la sustitución de la entidad Fiduciaria, recayendo dicha condición en el Banco de Desarrollo Rural Honduras, 

S.A. (BANRURAL). 
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Contrato con BANRURAL 
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